
Secretaria: a la señora Jueza el presente asunto, para reprogramar la 
continuación de la audiencia prevista para el  11 de mayo de 2021 a partir de las 
02:30 p.m., que no se logró llevar a cabo debido a fallas en el servicio de internet 
de la titular del despacho. 

Santiago de Cali, mayo 12 de 2021 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA    

 
Santiago de Cali, trece  (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Interlocutorio:  984 

Proceso: Declaración Existencia Unión Marital y Soc. Patrimonial 

Demandante: María Luz Mabel Velásquez 

Demandados:  Herederos de Marino González 

Radicación: 76001-31-10-001-2017-00093-00 

 
 

Visto el informe de Secretaría que antecede, como quiera que la continuación de 

la audiencia de instrucción prevista en el artículo 373 del CGP programada para 

el 11 de mayo de 2021 a partir de las 02:30 p.m., no pudo llevarse a cabo dado 

que el servicio de internet domiciliario de la titular del juzgado presentó fallas que 

no se lograron superar, se procede a fijar nueva hora y fecha para la realización 

de la audiencia indicada 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Familia de Cali,  

RESUELVE: 

 

1º.- Reprogramar para el día 29 de JUNIO de 2021 a las 9.30 P.M., la 

continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento prevista en el artículo 

373 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE. 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 


